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r . o r i d a d ? , ™ " ? ^ » ^ Por Supe-

letatara del Istato 
DECRETO LEY de 15 deFthr .ro de 

í%2 (rectificado) por el qae se esta
blecen responsabilidades de carácter 
ciuil ypennl por incumplimiento de 
leyes laborales y de previsión social 

Por haberse sufrido error en la i n 
serción del presente Decreto-ley pu-
blicario en el Boletín Oficial del Es
tado del día 1.° de Marzo actual, pá 
gina 967, se reproduce a continua
ción: 

Viene in ic iándose en los ú l t imos 
tiempos, especialmente en las regio
nes de mayor volumen industrial , 
un sistema o procedimiento de con
tratación de mano de obra que. si 
se expendiera, por no ser atajado y 
reprimido con todo el rigor de la 
Ley, podr ía dejar p r ác t i c amen te siti 
efectos todos los beBeficios de am
paro, tutela y pro tecc ión que el Es
tado persigue afanosamente en favor 
de los trabajadores. 

Por vi r tud del aludido sistema, 
una empresa cede temporalmente 
t»do o parte de su personal a otros 
empresarios, sin que, en muchas 
ocasiones, se cumplan por el ceden-
te las obligaciones legalmente i m 
puestas, tanto en el orden estricta
mente laboral como en el de la pre
n s i ó n social en pro de los trabaja
dores que, más tarde, suelen verse 
currados en sus derechos, ante la i n 
solvencia de aquella empresa. 
, innegable que, en el supuesto 

oe que ante la impasibil idad del 
ooer públ ico se propagase dicho 

eterna, se llegaría a autorizar—si

quiera fuera tác i tamente—, el fun-
cioaamiento de au tén t icas oficinas 
clandestinas de* colocación, en las 
que, con menosprecia de normas 
fundamentales de índole moral y le
gal, volvería de nuevo a considerar
se el trabajo como una pura mer
cancía , y se cont ra ta r ía el esfuerzo 
ajen© sin respeto a los m á s esencia
les principios de la dignidad huma
na, con manifiesto olvido de todas 
las disposiciones que amparan y re
gulan las relaciones laborales. 

Para evitar esto se. dicta la presen
te disposición, que tiende a corregir 
el mal, hac ié»do lo p rác t i camen te 
imposible en el futuro; para ello ha 
de utilizarse, no sólo la celosa actua
ción de los organismos laborales, 
sino qué t amb ién han de imponerse 
con toda la fuerza de la Ley las san
ciones penales que procedan a quie
nes actuarenen esta esfera de forma 
dolosa. 

En su vir tud, vengo a disponer lo 
siguiente: 

Art ículo primero.—Las empresas, 
bien sean personas j u r í d i c a s o i n d i 
viduales que cedieren temporalmen
te todo o parte de su personal a otros 
empresarios, tanto si lo efectúan me
diante el percibo de una compensa
ción económica o aun cuando fuese 
a t i tula gratuito de servicios benévo
los o de buena vecindad, es ta rán 
obligadas a cumpl i r rigurosamente 
con respecto a sus trabajadores, to
das las obligaciones legalmente i m 
puestas en eí orden laboral y en la 
esfera de la previsión social, a b o n á n 
doles las retribuciones marcadas en 
los reglamentos de trabajo aplica

bles, segúa las actividades a que se 
dediquen y la función efectivamente, 
d e s e m p e ñ a d a en cada instante. E n 
el supuesto de que dichas empresas 
incumplieran los mencionados de 
beres, los empresarios que uti l icen 
personal cedido por aqué l las respon
de rán solidariamente de las obliga
ciones sociales exigibles, conforpie 
a la legislación laboral y a las dis
posiciones reguladoras de la previ
s ión social, sin que pueda alegarse 
en contrario la existencia de pacto O 
contrato liberatorio. 

Art ículo segundo.—Sin perjuicia 
de la responsabilidad c iv i l solidaria 
a que se refiére el a r t ícu lo preceden
te y de las sanciones que establezcan 
las normas de carác ter social, si de 
los hechos cometidos se desprendier 
ra la existencia de maquinaciones o 
co,nfabúlaciones dolosas, la Delega
ción de Trabajo correspondiente pa
sará el oportuno tanto de culpa a la 
ju r i sd i cc ión penal ordinaria, que 
p o d r á imponer, tanto a la empresa 
cedente como a la cesionaria, las pe 
nás seña ladas en el a r t í cu lo quinien
tos treinta y cuatro del Código penal 
vigente. 

Art ículo tercero.— Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo prevenido en este Decreto-
ley. 

Art ículo cuarto.—Por los Ministe
rios de Justicia y Trabajo se dicta
r á n las disposiciones complementa
rias que exijan el desarro. lo y ejecu
ción del presente Decreto ley. 

Art ículo quinto. —De esta disposi
ción, que en t r a rá en vigor al día si
guiente de su inserción en el Boletín 
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Oficial del Es'ado, se da rá cuenta i n 
mediata a las Corles. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto ley, fiado en Madrid a quin* 
ce de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y dos. 
1131 FRANCISCO FRANCO 

ádministraciÉ provincial 

Gobierno Civil 
de la provimia de León 

Convocatoria de examen para"obtener 
Titulo o Carnet Profesional de Ope
rador joara el Cinematógrafo. 
A fin de exigir la capacidad nece

saria y los conocimientos técnicos 
precisos para- que las personas que 
manipulen en los aparatos de los c i 
nematógra fos r e ú n a n las condicio
nes establecidas en la Orden de 1.° 
de Julio de 19^5 y en el art. 44 del v i 
gente Rég lamento de Pol ic ía de Es
pec táculos , a pet ic ión del Sindicato 
Provincial del Espec táculo , este Go
bierno Civi l ha tenido á bien dis
pone!: 

1. ° Se convoca e x á m e n e s p a r a 
obtener el T í tu lo o Carnet profesio
nal de Operador Cinematográf ico 
P ú b l i c o , 

2. ° Lc^ aspirantes debe rán saber 
leer y escribir, tener cumplidos los 
18 a ñ o s de edad, carecer de antece
dentes penales, no tener incapacidad 
física incompatible con esta profe-
s ióe , que just i f icará con las respecti
vas certificaciones del acta de naci
miento del RegistA Central de Pena-
nados y Rebeldes, facultativa y de 
adhes ión al Glorioso Movimiento 
Nacional. 

3. ° Las instancias, debidamente 
reintegradas, solicitando tomar parte 
en los exámenes , se p resen ta rán en 
el plazo de 30 días a partir de la pu
b l icac ión de la presente convoca ío -
ria en el" BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en este Gobierno Civ i l en 
u n i ó n de los requisitos indicados en 
el a r t ícu lo anterior, a c o m p a ñ a d a de 
dos fotografías. 

4. a Los gastos de alquiler de los 
aparatos, local, f lu ido eléctrico y de 
m á s que ocasionen estos exámenes , 
ademas del importe del carnet, se rán 
de cuenta del que resulte declarado 
A P T O . 

5. ° E l programa para estos exá
menes será el siguiente: 

EJERCICIO TEORICO 
1. ° Aparatos generadores de co

rriente. 
2. * Clase de corrientes e léct r icas . 

—Polaridad. 
3. ° Conductores eléctricos,—Ca

l ibre—Ais lamiento de los conducto 
res>_Hilos fusibles, c o m p o s i c i ó n y 
uso de los mismos - M o d o de susti
tu i r los . 

.4 .° T e n s i ó n , intensidad y resis
tencia—Ley de Ohon para determi
nar estos valeres. 

5. ° Unidades e léc t r icas y valores 
de las mismas.—Aparatos de me
didas. 

6. ° Aparatos de maniobras.—^Cla
ses de motores, elementos que los 
componen. —Perturbaciones en su 
marcha, c o n s e r v a c i ó n de los mismos 
— Reostatos de Arranque. 

7. ° Transformadores convertido
res, rectificadores y diferentes clases 
de montajes. 

8 0 Arcos voltaicos y diferentes 
formas de montajes, otras clases de 
foco luminoso empleado en la pro
yección. 

9. ° Detalle del c i rcui to de una 
ins ta lac ión c inema tográ f i ca . 

10. Desc r ipc ión de los aparatos 
integrantes de los diferentes equipos 
sonoros y su funcionamiento.^—Dife
rentes modalidades de r e p r o d u c c i ó n 
del sonido y c ó m o se efectúa 

11. Cuidados que deben de pro
digarse a las v í c t i m a s de accidentes 
eléctr icos. 

EJERCICIO PRACTICO . 
Este cons i s t i r á en que el examina

do demuestre la suficiencia en el ma
nejo de las m á q u i n a s Cinematográfi
cas con el aparato que se elija de los 
que el T r i b u n a l ponga a su disposi
c ión que d e b e r á n ser: uno de marca 
Francesa, otro de marca Alemana, y 
otro de marca Amer cana. Esta de
mos t r ac ión se e fec tuará mediante 
las siguientes pruebas: 

1. a Montaje de una in s t a l ac ión 
completa de c i n e m a t ó g r a f o , 

2. a O b t u r a c i ó n del proyector. 
3. a Montaje de u n objetivo deter

minado la pos ic ión de sus lentes. 
4. a Conex ión de circuitos eléctri

cos, tanto en la l á m p a r a de arco 
como de aquellos factores que i n 
tegran la i n s t a l ac ión . 

5. a P r o y e c c i ó n de una pe l í cu la . 
6. a Dis tors ión de la imagen, cau

sas que la producen. 
7. a Forma de corregirse la distor

sión de la imagen^ 
8. a Aparatos He seguridad y for

ma de colocarlos para evitar el i n 
cendio de las pe l í cu las . 

León, 12 de Marzo de 1952,—El 
Gobernador c i v i l Presidente de la 
Jnnta Local de E s p e c t á c u l o s P ú 
blicos. 
1132 J. Y. Barquero , 

lefatora á i r a n ó K a de Leía 
MOTORES AGRICOLAS 

1.° Se previene a los poseedores 
de motores agr íco las que es obliga
toria su i n s c r i p c i ó n en el correspon
diente Registro Oficial de esta Jefa
tura A g r o n ó m i c a , 

2.° Los ya inscriptos deben r 
vár su dec la rac ión con arreen6110' 
modelo que existe en la reglo 

de esta Jefatura, en t regándola dü 
cada y visada p»r el Jefe de la u 
mandad Sindical del Campo a o 
pertenezcan las fincas beneficiaíUe 
Uno de los ejemplares se devolve38-" 
para el interesado. ra 

3 ° Las peticiones de carburante 
han de formalizarse con suficiemS 
an t i c ipac ión y con arreglo al modelo 
oficial que existe en la conserjería de 
esta Jefatura, debiendo presentarse 
visadas por los Jefes de las Hermaa. 
dades Sindicales del Campo. 

La entrega puede hacerse en mano 
o por correo, no siendo intiispensa-
ble el empleo de intermediarios. 

4. ° La conces ión de cupos se hará 
conforme a las siguientes prefe-
rencias: ^ 

A—Motoras inscriptos mediante 
dec la rac ión hecha con arreglo al 
modelo actual, sin defectos. 

B— Peticiones sin defectos de 
forma. 

G—Peticionarios de cantidades 
aceptables. 

D—Ordeñ jde p resen tac ión . 
Así pues, las peticiones hechas de

fectuosamente o" tarde podrán que
dar sin cupos, 

5. ° Solo en caso de suficiente dis
ponib i l idad se conce.deráü cupos 
para mas de 300 horas mensuales. 

6. ° Los cupos de cada mes se co
m u n i c a r á n a CAMPSA que es quién 
los suministra, al l i m o . Sr. Delegado 
de Hacienda que puede modificarles 
para el mes siguiente, y a la Cámara 
O. S, Agraria 

León, 6 de Marzo de 1952 —El In
geniero Jefe, Uzquiza. 1113 

proMGla 
Anuncio de extravio de las cap 

que se indican 
Habiendo sufrido extravío los cu 

pones correspondientes a factura nu
mero 3. de la Deuda Amortizable 
4 por 100, emis ión 7 de Marzo de 1947 
vecimiento 1 de Septiembre de 1950 
comprensiva de 16 cupones de 
Serie A, n ú m e r o s 329.552 al 329.5b7; 
3 de la Serie B, n ú m e r o s 175.48í? a 
175.490 y 3 de la Serie C, 55.42b ai 
55.428, se anuncia al públ ico por me
dio del presente y t é rmino de u 
mes, para que la persona en cuy 
poder se hallasen los Prese.nte.entJa. 
oficinas de esta Delegación de n 
cienda dentro del plazo iní;lCílfeC<' 
transcurrido el cual sin haber ío e ^ 
tuado, se rán declarados nulos y 
n i n g ú n y efecto, conforme a, l0.h Ae 
venido en la Real Orden de i ' 
Aferil de 1913. gi 

León, 13 de Febrero de l952- n 
Delegado de Hacienda, José de 671 
y Lago. 



IProTincíal E i c n a . 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado au to r izac ión 
n Miguel Vidales Calvo, vecino de 
Ü í r i o s de Jamuz, para hacer obras 
? cruce e el C. V. de «Herreros a 
Torneros de J i m u z » con destino al 
naso de agua para riego, se hace p ú 
hlico para que durante el plazo de 
a u i n c e d í a s háb i les se puedan^pre-
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se crean perjudi-

CaLeón, 29 de Febrero de 1952.-EI 
presidente, R a m ó n Cañas . 

N ú m . 237.-24,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Anuncio de concurso. —En ejecución 
de acuerdo tomado por el Corpora
ción municipal de m i presidencia, 
se anuncia concurso para la provi
sión en propiedad de la plaza de 
Inspector-Jefe del Cuerpo de Guar
dias de la Pol ic ía Urbana de este 
Ayuntaráiento, entre Jefes y Oficia
les del Ejército ea s i tuac ión de acti
vo @ retirado, compren í l idos en la 
edáá de 35 a 45 años en la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proxincia. 

Para tomar parte en el mismo es 
necesario acreditar los siguientes re
quisitos: 

1° Ser Jefe u Oficial del E j é r c i r i 
to en cualquiera de las situaciones! 
indicadas. 

2. ° Hallarse.en posesión de a lgún ; 
título académico o profesional expe | 
dido por algún Centro dependiente ! 
del Ministerio de E d u c a c i ó n Nac ió- j 
nal, seña lándose como m í n i m o el 
*de Bachiller elemental. 

3. ° Observar y haber observado 
buena conducta públ ica y mora l . 

4. ° Aportar la hoja de servicios 
militares prestados, a c o m p a ñ a d a si 
se hallaren en activo de un informe 
del Jefe de la Unidad a que perte
nezca, relativo a sus virtudes m i l i 
tares; y 

5. ° Acreditar hallarse compren
dido dentro de la edad seña lada de 

a 45 años mediante la certifica
ción de la insc r ipc ión de nacimien-
«>. legalizada en su caso. 

La plaza se halla dotada con el 
naber anual de 14.000 pesetas, m á s 
- IUO en concepto de Plus de Cares-
lOñ . f i ^ f i n q u e m o s del 10 por 
uu del sueldo base y percepción de 
ds tres pagas extraordinarias que l a 

^30ración acuerde conceder a los 
empleados del Ayuntamiento, 

n n i í i i0 exento del pago del m i -
Presto de Utilidades. 
Dor fIiÍSma Perc ib i rá los puntos 
Dnnríar8ia.s faniiliares que lé corrcs-
Hunaan liquidados en la misma for

ma que se aplica para los d e m á s 
funcionarios municipales. 

E l concursante que resulte desig
nado no pod rá dedicarse a actividad 
alguna distinta a la inherente a su 
empleo y t endrá como obligaciones 
las que le asigna el actual Regla
mento de Guardias de la Pol ic ía Ur
bana y las que se establezcan én la 
reforma o modif icación que en el 
futuro acuerde el Ayuntamiento ha
cer en dicho Reglamento, seña lán 
dose como la edad tope para su j u 
bi lación forzosa la de 62 años . 

E l plazo para concursar será el de 
un mes, a partir del siguiente día al 
de pub l icac ión en el Boht i i^&fic ia l 
del Estado del anuncio del concur
so. Durante dicho plazo y horas la
borables de once a trece, p o d r á n los 
concursantes presentar en el Regis
tro General las oportunas instancias 
debidamente reintegradas y docu
mentadas. 

Se señala como mér i to destacado 
para la resolución del concurso la 
resultancia de las respectivas hojas 
de servicios así como el informe que 
de cada concursante emita, en su 
caso, el Jefe de,la Unidad a que per
tenezca en orden a sus dotes de man
do, disciplina y demás virtudes m i 
litares. En todo caso los; mér i tos se
r án apreciados en su conjunto y con 
carác ter discrecional por el T r i b u 
nal calificador. 

La resolución del copcurs© se ve
rificará a v i r t ud de propuesta un i 
personal que h a b r á de formular el 
Tr ibuna l calificador, el cual estará 
presidido por el Sr. Alcalde o Te 
niente de Alcalde en quien delegue, 
e integrado por un miembro de la 
Comisión Permanente y otro/de la 
Comis ión de Gobierno Interior, ele
gidos ambos por aquél la , por un 
Concejal que elegirá el Pleno de la 
Corporac ión y por el Secretario del 
Ayuntamiento, que lo será del T r i 
bunal . 

Dicha propuesta se fo rmu la r á por 
mayor ía de votos de los miembros 
integrantes del Tr ibuna l . 
- Cualquier duda que surja con re
lación a este concurso será libre
mente resuelta por e l T r i b u n a l . 

León, 29 de Febrero de 1952.-EI 
Alcalde, A. Cadé rn iga . 
1010 N ú m . 241—83,15 ptas. 

, - o q 
Aprobados p®r la Comisión muni 

cipal Permanente de este Ayunta
miento los pliegos de condiciones 
que han de regir para la contrata
ción mediante concurso-subasta de 
las siguientes obras: 

1.° Consl rucción de colectores y 
emisario general según proyecto del 
Ingeniero Sr. Paz Maroto. I 
|*2.0 Cons t rucc ión de un edificio | 

escolar en Puente Castro. . 
3. ° Obras de reparac ión y riego 

superficial asfáltico del Paseo'de los 
Condes de Sagasta. 

4. ° Pav imen tac ión de la calle de 

3 
Luis de Sosa y plazas contiguas, así 
como el primer tramo de la calle de 
Lancia, entre el Paseo de la Lealtad 
y Plaza Semiel íp ica. 

Se hace públ ico , de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 312 
de vigente Ley de Régimen Local, 
que durante el plazo de ocho d ías 
y horas de oficina pueden ser exa-
mioados,,en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento y formularse contra 
dichos pliegos de condiciones las 
reclamaciones que se estimen pert i
nentes. 

León, 7 de Marzo de 1S52.-E1 A l 
calde, A. Cadórn iga . 1064 

Ayuntamiento de 
S a h a g ü n 

Acordado por el Ayuntamiento, se 
anuncia concurso para el arriendo 
o cesión de la Plaza de Toros de esta 
v i l la , durante la presente tempora
da, bajo las condiciones que obran 
de manifiesto en Secretar ía para su 
examen por i oís interesados. 

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con arreglo a la Ley 
del T imbre del Estado, se presenta-
M n en el plazo hasta fin deí gpresen-
íe mes de Marzo, en este A y ú n t a -
miento, pudiendo venir en sobre ce
rrado con la ind icac ión «Pa ía el 
concurso arriendo Plaza de Toros» . 

Sahagún , 8 de Marzo de 1952.—El 
Alcalde, (ilegible), 
1086 N ú m . 240.—31.35 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionado y aprobado por es
ta Corporac ión municipal el p a d r ó n 
general de arbitrios e impuestos aau-
oicipales, que ha de nutr i r el presu-
puest® del ejercicio actual, se expo
ne al púb l i co por espacio de quince 
días en la Secretar ía munic ipal con 
el fin de oír reclamaciones, 

Algadefe, 3 de Marzo de 1952,^El 
Alcalde, Pablo García . 953 

Ayuntamiento de , 
Villacé 

Habiendo sido confeccionado por 
este Ayuntamiento, el p a d r ó n o re
partimiento de diferentes arbitrios, 
que han de cubrir el presupuesto or-
üindr io de este Municipio, para el 
ejercicio actual, se expone al púb l i 
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento por espacio de quince d ías , 
durante los cuales pueden exami
narlo y formalizar chantas reclama
ciones estimen pertinentes. 

Villacé, 3 de Marzo de 1952—El 
Alcalde, Juan Mart ínez . 978 

Ayuntpmiento de 
Reyero 

Habiéndose aprobado por el A y u n 
tamiento el reparto de arbitrios y 
consumos del año 1951, se encuentra 



de manifiesto al públ ico en la Secre
taria del mismo, por espacio de diez 
d ías , durante los cuales pueden pre
sentarse cqntra el mismo cuantas 
reclamaciones estimen oportunas. 

Reyero, 2 de Marzo de 1952.—El 
Alcalde, Antonio Alonso. 985 

o ' 
o o 

Habiéndose aprobado por este 
Avuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales sobre rodaje, p res tac ión 
personal y aprovechamientos de 
pastos comunales, se encuentran de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría del mismo, por espacio de quin
ce días , durante los cuales pueden 
presentarse contra las mismas cuan
tas reclamaciones se estimen opor
tunas. 

Reyero, 2 de Marzo de 1952,—El 
Alcalde, Antonio Alonso. 981 

Ayuntamiento de 
Valuerde Enrique 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, se hal lan de manifiesto al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen 
tas municipales correspondientes a 
ejercicios de 1945 al 1951, ambos i n 
clusive. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas las reclamacio 
nes que estimen pertinentes. 

Valverde Enrique. 3 de Marzo de 
1952.—El Alcalde, E. Luengos. 959 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pu
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por plazo dé quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1951, '. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, r p o d r á n íormularSe 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Cá rmenes 1025 
.loa r i lia 1061 
Pedrosa del Rey 977 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a cont inuac ié r i , la rec
tificación d e l P a d r ó n Munic ipa l 
de Habitantes, con referencia al 31. 
de Diciembre de 1,951, queda de ma-
aifiesto al púb l i co en la respectiva 
Sec re t a r í a , poi- espacio de quince 
d ía s , para oír reclamaciones. 

Encinedo 1031 
Toral de los Guzmanes 976 
Cistierna 960 
Folgoso de la Ribera 969 
Pedrosa del Rey 977 
Camponaraya 987 
Boca de H u é r g a n o 1037 
Santa María del P á r a m o 1076 

el corriente ejprcicio d e 1 9 5 2 , 
estará maíiiíWsto al púb l i co en Ja 
Secre tar ía munic ipa l , por espacio dt 
quince días, durante |los cuales po
d r á n formularse contra el mismo 

; por los interesados cuantas recia 
' m»clones» se estimen pertinentes. 

Folgoso de la Ribera 969 
Valdevimbre 1022 
Joara 979 
Reyero . 982 

Formadas por los Ayuntamientos 
queja c o n t i n u a c i ó n se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia m é d i c o - f a r m a c é u 
tica gratuita, para el a ñ o 1952, se ex
pones ai púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á n in 
guna, 

1018 
1055 
1072 

Villademor de la Vega 
San Esteban de Nogales 
Gusendos de los Oteros 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para 

No habiendo comparecido a n in
guno de los actos del alistamiento, 
los mozos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan, del reemplazo de 1952 y 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se ind ican , por la presente se 
les cita para que comparezcap ante 
el Ayuntamiento respectivo, dentro 
del plazo que se d i rá , para la cele
b rac ión de los actos mencionados, 
o bien presenten certificado de, ha
berlo hecho en otro Ayuntamiento, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, serán declarados prófugos . 

En e l plazo de quince días: 
Mansilla de las Muías 

Lllamazarfs Pinto, J u l i á n , h i jo de 
Ovidio y dé Silvana 

López López, Florent ino, de J e r ó -
n imo y de Teodora. 

Ovidio Morán , Felipe, de Manuel 
y de Balbina. 

Pérez, Pedro, de E m i l i a . 1036 
Oencia 

Domingo Moldes F e r n á n d e z , hi jo 
de Antonio y Francisca. 

Salvador Parada Valle, de Manuel 
y Victoria. 984 

Vi í laga tón 
Luis Mil lán Garc ía , hi jo de Fer

nando y Vicenta., * ' 
José to r res Cabezas, de Juan José 

y de Aurelia. 986 
Regueras de Ar r iba 

Luis Audelino del Pozo Lobato, 
hijo de Casimiro y Sebastiana. 1023 

Balboa 
Gonzalo González González, h i jo 

de Baldomcro y Carmen. 
Enrique Lamas Alvarez, de E n r i 

que y Asunc ión . 975 
Torre del Bierzo 

Julio Arias Feijoo, hi jo de Manuel 
y Julia. 

Manuel Contreras Sagra, de José y 
Catalina. 957 

Sancedo 
Elpidio Alvare¿ Arroyo, hiin 

Avelino y Carmen. J de 
Manuel González Juan, de Lo 

zo y de Engracia. 

Car 
Angel Pérez Ovalle, de María ri 
i rmen ' ' ~ • ios? 

Ayuntamiento de 
La Erana 

Habiendo sido confeccionado no 
este Ayuntamiento un presupuesto 
extraordinario para la adquisici¿n 
de un edificio destinado a Casa Con 
sistorial, se halla de manifiesto a¡ 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por espacio de quince días, COU^J 
ñ n de que pueda ser examinado pot 
ios que lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes 

La Ercina, 11 de Marzo de 1952.-1 
E l Alcalde, Ju l i án Valle. n'oi 

Ayuntamiento de 
Vi l l amañán 

Siendo varios los propietarios fo
rasteros que tienen casas en esta lo
calidad, ctiyas señas y domicilio de 
muchos de ellos se ignoran, por el 
presente se les cita a fin de que pre
senten la dec la rac ión de las mismas 
que exige la Orden del Ministerio 
de Hacienda de fecha 6 del pasado 
mes de Febrero; advirtiendo qué el 
plazo de presentac ión de declaracio
nes finaliza el 15 de los corrientes, y 
que todos aquellos que no presenten 
la dec larac ión , incurren en una muí 
ta equivalente al 25 por 100 de la 
suma de con t r ibuc ión que hubiera 
dejado de satisfacer, correspondien
te a la diferencia entre el l íquido im
ponible con que viniere figurando la 
fiaca y el que se fije por la Hacienda.. 

V i l l a m a ñ á n . a 8 de Marzo de 1952. 
— El Alcalde, Diocleciano C. Sán
chez. Io75 

Comaiidad de Regantes le la Presa 
de Riego de ODiotaia de Rueda 
Se convoca a Junta General extra

ordinaria a los par t íc ipes de la Co
munidad de Regantes de la presa de 
Riegos de Quintanas de Rueda para 
el d ía 23 de Marzo a las tres de Ja 
tarde, en 1.a convocatoria, y si no se 
reuniese suficiente n ú m e r o a las cu 
tro de la tarde en segunda, ia q 
t endrá lugar en la Casa de Cor¡cfiJn 
de Quintanas de Rueda y con el » 
de tratar de los siguientes asum • 
Elecc ión de Presidente de la.V0 dei 
nidad y examen y aprobación 
presupuesto para el a ñ o 1952 u z0 

Quintanas de Rueda, 11 de 
de 1952.-El Vicepresidente de w 
munidad.—Vicente Grado. 
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